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dos Municipales pertenecientes a las categorías prímera, se-
guna~ O tercera.

San Seba::itián, 26 dI.' junio ue 1971 --El Alcalde. --396G-E

RESOLUCION d¡;¡! AIIllntamicnlo de San Sf'!Jastián
referente al concurso (fe lneritüs c7Itre Sf'crelarws
de Administracwll LOcal de 1" caín/ona nara. la
pmvislOn de la plaza de Vú~e()fidal MOHor de esta
COl' )wrllción,

El ('xc":el'tL')inJ~ Ayuntamiento dI" San Sebastián ha C011
\'ocado C')Il,:llL<;.) de meritéJ.'; entre Secretarios df' Admínistracion
Local de 1.' c"lt'~~oría para la provision de la plaza de Viceoti
cial I\'L'l.Y0l".

La plaza está dotada con los emolumentos asignados al
grado retributivo 20, aumentos graduales del 10 por 100 por
CRdl\ cj¡wo años de servidos prestados. dos pagas extraordina~
rías legl<l¡nl'llt,arias., ayuda familiar, un complemento de des-
tino oe 175.000 pesetas anuales y demás emolumentos que la
Corporación a('uercte con carácter general a favor de su per4

sonal funl'i,~·narío o se establezcan con carácter general por
disposición legal.

Las bases que han de regir el mencionado concurso ha sído
publicad";; en el «Boletin Oficial de la Provincia de Guipúzcoa)~,
de ied:w. 21 de junio de 1971.

El pInzo de presentadón de instancias será de treinta dlas
hábilU;, ccntndos a partir del siguiente al en el que se publique
est€' r' nuncio en el ({Boletin Oficial del Estado».

Srm ::;eba;'tián. 26 de junio de 1971. - El Alcalde.-3,968-E.

IJJ. Otras disposiciones

OllIOL

Ilmo. Sr. Djredol' genera] de In,;tituciones Penitt'nciarías.

ORDEN de 16 de abril de 1971 ]10r la que se concede
la libertad condicional a vt'tntwuatro penados.

ORDEN de 2 de abril de 1971 por la que se concede
la liberta.d condicional a veintisiete penados.

Ilmo. Sr.: Vista", las propuestas formuladas para la apU
caclón de'l beneficio de libertad condidonal. establecido en 'los
articulos 98 al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servicios
de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956;
a propuesta del Patronato de {(Nuestra Señora de la Merced»
y previo acuerdo del Consejo de Ministros en su reunión de
esta fecha,

Su Excelencia el Jefe del Estado. que Dios guarde, ha tenido
a bien conceder la Hbertad condicional a los siguientes penados:

De la Colonia Penitenciaria de El Dueso-Santofia: Valentín
Ayesa Zurbano. Francisco López Hern:indez, Luis Marti Dorret.

Del Centro Penitenciario de CWllplimiento del Puerto de Santa
~"Iaria; Modesto Vil1agrán Fernández.

Del Instituto Geriatrioo Penitenciario de Almeria; José Ca
zarla Galera, María del Carmen Pérez Martínez, Marina Sancho
Escoda.

Del Reformatorio de Adultos de Alicante: Miguel Hervás Caro.
Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Huesca: Juan

Soto Puente.
Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Lérida: Antonio

Daniel Bautista MurilIo, Enrique CasaIs García, Víctor Manuel
Garcia Marti.

Del Ho.,pital Penitenciario de Madrid.: Jorge Peralta Ramos.
De la Prisión Provmcial de Palencia: Angel Delgado Suárez.
De la Prisión Provincial de Pontevedra: José Bouza Mourlúo.
Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Teruel: Conrado

Herrero Bertolin, Fennm Anocibar Villanueva.
Del Centro Penitenciario de Detención de Valladolid: Ladislao

Jiménez J:ilnénez.
Del Cenko Penitenciario de Cumplimiento de Zamora; José

Torres Adalid.
Del Instituto Penitenciario para Jóvenes de Liria: Fernando

Cruz Martmez Mujica Antol1lo Sirvent Egea.
Del Instituto Reeducador Industrial y Agrícola de Herrera

de la Mancha: Manuel Herrera-PlCaw Chaves. Aquilino Borrego
González, Juan Perea Anta, Pau.stinú Pintu Hierro, Vicente Gijón
Castilla, Francisco Correa Salomón.

Lo digo a V. 1. para su conocimiento y efectos consIguientes.
Dios guarde a V. 1. muchos ano.i.
Madrid, 2 de abril de 1971.

ORIOL

ORIOL

y efectos consiguientes.Lo digo a V. l. para su conocimient.o
Dios guarde a V. 1. muchos aüc>s.
Madrid, 16 de abril de 11)71.

De la Colonia Pel1itenciaria de El Dueso-Santoüa: JoSé An~
tontú Se,'jtelo F'ernandez, Jesús Castillo Velasco.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Alcalá de He.
nares; ¡'~randsco Mora Sarabia, José Antonio del oampo Dia.z.

Del Instituto Geriátrico Penitenciario de Almeri'a: Francisco
Pera!t'S Martmez,

Dei Centro Penitenciario de Cumplimiento y Asistencial de
Huesca: Serafin Arévalo Delgado.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento y DlUgencias de
Lérida: Julián Labarta Villagrasa, Salvador Montero Jiménez,
Juan Víi1alis Amela, Luis Núñez GÓmez.

Del Centro Penitenciario de Dett:nción de Hombres de Ma.
drid: Abel Angel Alonso Hernández.

Del Hospital Penitenciario de Madrid; Julián Martínez Al·
magro, Manuel Bueno Yébenes.

Del Centro Penitenciario de Maternología y Puericultur-a de
Madrid; Anwnla Escámez García. EmUia Benaque Francés.

Del Centro Penitenciario de Cumplimiento de Segovia: Teo-
domiro Sáncllez de Vega.

Del Centro Penitenciario de Diligencias de Toledo: José Lu18
Zallo Zubieta.

Del Instituto Reeducador Industrial y Agrícola de Herrera
de la Mancha: Florentino Pl'ieto de la Hoz. José Fuster Mar~
tinez, José Gíl Ferrer, Nicolás Bermejo Jilnénez.. .

Del Centro Pemtenciari-o de CumplimIento de Mlraslerra-Ma-.
drid: Miguel Felipe Rodríguez Fernández, Antonio Angel Juzgado
Arroyo.

De la Colonia. Penitenciaria de Nanclares de la Oca (Alava):
AureHo Dic;.:'; Gutiérre&

ORDEN de 28 de mayo de 1971 por la que se revocan
lo~ belleficios de libertad condicional a un penado.

TImo, Sr: Visto el expediente de observación de conducta
tra.mitado por la Junta Local de Madrid del Servicio de_ Li~
bertad Vigilada, a propuesta del Patronato de ~Nuestra Senora
de la Met'Cf~d}}, de conformidad a 10 establecido en el artículo 99
del Código Penal y previo acuerdo del Consejo de Minístros en
su reumón de esta fecha,

Su Excelencia el Je'fe del Estado, que Dios guarde, ha tenIdo
a bien revocar la libertad condieional concedida el 7 de noviembre
de 1969 al penado Fernando López Medialdea, en condena impuesta.
en causa número 413 de 1964 del Juzgado de Instrucción núme
ro 20 de Madrid, e.m pérdida del tiempo pasado en libertad con
dicional.

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y e·fectos.
Dio..., gua:'de a V L mur,hos años,
Ma.drid. 28 de mayo de 1971.

Ilmo Sr D:rfClú)' general de Inst.i.tuc:onps Penitenciaria.'>.

JUSTICIADEMINISTERIO

Ilmo. Sr,; Vistas la.s propuesta.s formuladas para la apli
cac.]{Jn del bf'neficlO de libertad condicional, establecido en los
artlClllOS 9S al 100 del Código Penal y Reglamento de los Servicios
de Prisiones, aprobado por Decreto de 2 de febrero de 1956;
a propuesta del Patronato de {{Nuestra Sellara de la Merced}}
y pl'-evio acuerdo del Consejo de Ministros en su nmnión de
esta fecha,

Su Excelencia el Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido
a bien conceder la Hbertad condicionaJ a los siguientt's penados:

Ilmo. Sr Dirt'ctor general de In;;titucione3 Penitenciarias,

ORDFN de .~8 de mayo de 1971 por la que se revocan
los benelicios de libeí tad condicional a un penado,

Ilmo. Sr.: Visto el expediente de observación de conducta
tramitado por la Junta Local de Oviedo del Servicio de Liber,tad
Vigiladil. a propuesta del Patronato de «Nuestr·a Señora de la.
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Merced., de con!onnldad a k> establ_ en el art1euIo. 99 del
Códlgo Penal y prem acuerdodel consejo de Ministros en su
reunión de esta fecha,

Su Excelencia el .Jefe del Estado, que Dios guarde, ha tenido
.. bien revOCQl' .la libertad condicional coneedida el U de octubre
de 1963 al penado Julio O<>Jlardo Alba, en oondeua Impuesta
en causa número 5 de 1962 del Juzgado M111ta.r Eventual de
oviedo. con Pé.rdlda'del tiempo pasado en libertad condicionaJ.

Lo que comunico a. V. L paf'a. su conocimiento y efectos.
DIoe guude a V. L muchos alIoe.
Madrid, 28 de mayo de 1971.

ORIOL

!fImo. Sr. Director generaJ de lfiS,tituciones Penitenciarias.

ORDEN de 2 de julio de 1971 por la que se manda
expedir Carta de Suceswn en el titulo de Marqués
de Inicio a javor de don Tomás Ignacio Moyana
11 BoneL

Excmo. Sr.: Con arreglo a lo prevenido en el Real Decreto
de 27 de InaYQ de 1912, este MinIsterio, en nombre de S. E. el
Jefe del Estado, ha tenido a bien disponet' que.t _previo pago
del Impuesto especla.lcorrespondletlte y demás aerecb.0J5 este,..
blecldos. se expide. Ca.rt& de Sucesión en el' titulO de MarquéS
de Inlclo a fa_ de don TotnóB Ignacio Moyana y BoneI. por
talleclmlento de su padre.,don 'I'Omá6 Moyano Ara1ztegUl.

Lo que comunlco a V. E.
DIoe guude a V. E.
Madrkl, 2 de Jullo de 1971.

ORIOL

Excmo. Sr. Ministro de Hacienda

MINISTERIO DEL EJERCITO

ORDEN de 24 de junio de 1911 por la que le concede
la Cruz a la Constancia e.. el Servicio a los Subo!..
cúúes del CuerpO de Poltcfa Armada que ,e mefI..}
clona...

Por reuulr 1M oondlclon.. que determIna lA Ley de 28 de
'diciembre de 1958 (<<Diario Oflcial» número :1 de 1959). hecha
extensiva al Cue<]><) de lA PolIcía Armada por Ley de 23 de
diciembre de 1959 y ampliada por otra de 23 de diciembre de
1961 (<<Bo!etín On~la1 del ~tado» nUmero 311), se conCede la .
Cruz a la Constancia en el Servicio de la elase que se cl~
ty con los efectos económioos que para cada uno se indican,
e los Subot'ic1&J:es que a eontinuaclón se relfI.Cionan:

Cruz pensionada con 2.400 pe,etas anueüe.t

A partir de 1 de mayo de 1971:

!sargento don Manuel Bare.jas ortega,.
Sargento don FrancIsco Gutlérrez Gutiérrez.
Sargento don Daniel Pr&de 'Morales.
eargento don Pedro Gabaldón a..rcla.
Sargento don José Mutln Peinado.
Sargento don Antonio Gutlérrez Garcia..

A _tlr de 1 de Junio de 1971:

!!argento don ceelllo Garcla Oonzález.
Sargento don Lula Pefialva Delgado.
Bargento don Timoteo· Banz Mínguez.
Sargento don José l'ernán_ PernáIl<Ie•.
Sargento don. Pranc:1scoAbeH.t\n. Vicente.
Bargento don FrancIsco Roa Martlnea.
Sargento don M&r<llBno san antonio G1uT1do.
Sargento don Antonio Slmarro Carrlllo.
Sargento don José Alvarez Oonzález.
Bargento don Pe<feoto Plfie1ro Noguelra.

A partlr de 1 de JulIo de 1971:

S'argento don AndréS Gil Bote.

. Cruz pensioMda con 3.600 pesetas anuale,

A partir de 1 de mayo de 1971:

sargento primero don Fernando Molla. Tormo.
sargento donJuan Anguita. Civanf.t>s.
Sargento don Juan Carapero A_.
Ilargento don Laureano l3alle8teroa O&rbaJo.
Sargento don Alfredo Cremadea Prieto.

Sargento aon IsIdoro Gallego 8e-rradil1a.
Sargento don Ernesto ApariCiO Cerrato~

Sargento don Ambrosio González de la Hlguera y de la Cruz.

A partir de 1 de junio de 1971:

Sargento don Antonio Gareía Garcta.

A partir de 1 de julio de 1971:

Sargento prímero don Jesús Vizcaíno Martínez.

Cruz pensionada con 4.000 pesetas anuales

A partir de 1 de mayo de 1971:

Sargento don Francisco Ruiz ,Villegas.

A pa¡rtir de 1 de junio de 1971:

sargento primero don César Alonso Calle.
Sargento primero don Pedro Ruiz Martinez.

A par·tir de 1 de julio de 1971:

Sargento don Jesús Valero Rodríguez.

Madrid, 24 de junio de 1971.

CASTARON DE MENA

ORDEN de 26 de junio de 1971 por la que se dtspone
el cumpltmiento de la sentencia del Tribunal Su
premo dictada con fecha 22 de mayo de 1971. en
el recurso contencíoso-aammiatrativo interpuesto por
don José Pk:hardo Franco.

Excmo. Sr.: En el recurso contencloso-alCiministrativo seguido
en única· instancia ante la Bala Quínta del ·Tribunal8upremo,
entre partes, de una. como dem.a.ndante. don JOSé Piehardo Fran
co. quien postula por si mismo, y de otra como demandada,
la AdminJstrac1ón Pública., representada y defendida por el Abo-.
gado del Estado, contra Resoluciones ·de la Dirección General
de Mutilados de 11 de junio y 13 de agosto de 1969. se ha dictado
sentencia con fecha 22 de mayo de 1971, cuya parte dispositiva
es como sigue:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-adminis
tr&tívo interpuesto por don José Piehardo Franco, debemos anu
lar y anUlamos, por no ser. conformes & derecho, la.<; resoluciones
1"eetUTídas de 11 de junio y13 de agosto de 1969, declarando
en su lugar el derecho delreeurrente, como oomprend1do en
el articulo 4.0, párrafo 2.°, de la Ley de 26 de diciembre de
1958, a los beneficios otorgados en la misma, en coneeptQ de
mutilado en acto de servicio; sin expresa declaración sobre cos
tas

As1por esta nuestra sentencia, que se publicará en el «Boletín
Oficial del Estado» e insertará en la «Col~ci6n Legislativa».
10 pronunciamos,· mandamos y firmamos.»

En su .virtud, este Ministerio ha tenido a bien disponer se
cumpla en sus propios términos la referida &entenci~ publicán
dose el aludido faJ.lo en el «Boletín O!ici'al del,Estado», todo
ello en cumplimiento de lo prevenid.o en el artículo 105 de la.
Ley de lo COntencios<rAdministra1¡ivo de 27 de 'diciembre de 1956
(<<Bolettn Oficial del Estado» número 363).

Lo que pOr la presente orden ministeriaJ. digo a. V. E. para
su oonocimmnto y efectos eonslgu1en,tes.

Dios guarde 19. V. E. muchos e.fios.
Madrid, 26 de junio de 1971.

CASTARON DE MENA

Excmo. Sr. Director general de Mutna.tlos de Guerra por la Patria.

ORDEN de 26 de junio de 1971 por la que se dispone
el cumplimiento de la sentencia del Tribunal Su
premo dtetada con techa 25 de mayo de 1971, en
el recurso contencioso-aamintgtrativo inter:puesto por
don Daniel Segura Urbicain.

Excmo. Sr.: En el recurso contencio~dministrativosegUi
do en liniea instancia ante la Sala Quinta del Tribunal Supremo,
entre partes, de una como demaJUiante. don Daniel segura Ur
bica.in, representado por el Procurador don Rafael Reig Pas-
cuaJ, bajo la. dirección de Letrado, Y de otra como demandada,
la Adrnlnistraei6n Pública,. represen,tada y defendida por el Aho
gado del Estado, contra resoluciones del eonse:to supremo de
Justicia Militar de 11 de febrero y 22 deooril de 1969, denega.
torias de petición de señalamiento de haber pasivo. se ha dic
tado sentencla 0011. fecho. 25 de mayo de 1971, cuy" parte dJspo
sitiva es como sigue:


